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ANEXO II

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, EN EL 
CUERPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO C, SUBGRUPO 
C2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

I. Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad de Madrid, en 
los términos establecidos en el apartado segundo de la base tercera de la Orden 
1081/2025, de 24 de abril

II. Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas que se 
encuentra prestando servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid en 
virtud del procedimiento de movilidad del artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, 
en los términos establecidos en el apartado segundo de la base tercera de la Orden 
1081/2025, de 24 de abril



JUEVES 19 DE FEBRERO DE 2026Pág. 56 B.O.C.M. Núm. 42

B
O

C
M

-2
02

60
21

9-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado ostentar la condición de 
personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el 
apartado segundo de la base tercera de la Orden 1081/2025, de 24 de abril.
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma 
fehaciente el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS 
LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria.

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes:
             Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)
             Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.
             Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo
              Informe negativo de rechazos.
              Informe de vida laboral 
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